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FRECIO DE INSBRCION

Loa Edictos y Ajumalaa da 
parUcotarea y ofloeales qoa 
vean d« pago, tattefarán a ra
tón da UNA peaeta por LINBiL, 
y loa <oa aean da previo pago, 
aa tesaran a raaón da VKDOns 
oteaos, por PALABRA, oaal<dap 
re «oé asa al orlpaa <M odíete. 
Loa Intorasadoa acreditaran an
tas da te pobllcactóo. y por ate
dio da te oorreepondlcnta carte 
da PMQ. Iteber aatlafeetia V 
Fondoa ProTlnclalea, tin adÿl 
importa en te Depositarla la 
raqtilslto na se Insertaran.

«te M Bteervatesiaat de te Kxsalantlslsna Dlpateolón Provlnctel El 
asBra da te s«isieil*alde sa sdalanteds ; por tente, sóla sa atenderán las aussrip- 
eSarsa psa te* aéaonteaeadse da as teaparte. dábisndo bsecrlo loa da fuera

Las layes obligaran en la Penlnaote, Wat adyacantat, Ganarlas, y berrltorlm 
de Aftlca sujetoe a te leglsteclún psntndBlar a loa veinte díte de su protaulga 
olón si en ellas no se dlspusleM otra eos Se entiende hecha te pronwAgaeten

da te SBP par sHdis da Idransos Aai Tesers. dira Postal e leSra da fácil oobra. fli día «B gue termina la Inserción da la ley ao el «Boletín Oficial dad Estado»

M iniftwio de Trabajo
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£*b ¿BbüVi.Í3ib * y-^6
Convocando ’Concurso provisio» 

naï-^ra jS'oveer vacantes de facul* 
fativà^^ dé ( Especialidades del Se» 
^orq*^Obligatorio di Enfermpdad 
.n esta pTOvfnciá^de Logroño.

E)è*Y^H?Oritifclà<i'con Jo dispuesto 
en'?a*t>rtfe*h:,deï Xímisterio d!e Tra- 

de 1949 (B. <J. 
5? convoca um Con- 

ciii^ Jpa'ra ¿üibiKt provisionalmente 
las^fezaá diei'‘Especiattistais del Se- 
gu/tp; 'de '"'í'Slá p^vi iic a com tíque- 
lIoé'''-febíiirtsÍ'tK^ que, jxir su núme
ro éfrr• l^s'estallas, 'les conrtespoda.

I^-pUafflias de rc-feremeia son las 
sigiuieirtieis : ■<'

CÏRUtîjA-JÛËNE'R-^I-

I .—Una vacante para ia' asistem- 
cia„dki. los asegurados de Caijia Na- 
c’onal y EE. CX?. (Sfictor 2.”, Ca- 
iahorr^.

para 'la asisten
cia dje ios asegurados de Caja Na
cional y EE. CC. (Sector 3.", Ha- 
ro).

TRAUMATOLOGI.A
r.. ,i * V

3,-y-«.Uina vacante para la asitem- 
cia. (dCi ¡líos, asegurados de Caja Na- 
cion^i y EE.. CC. (Sector 2.”, C.a- 
ilaihqrKa)., , ,

•l-.^¡Otra vacante para la asisten
cia da líos asegurados de Caja Nt»- 
cion^l .ytiEE,..:.çOC. (Sector 3.°, 
Haro). .

lí^ROLOGIA

T • L>(*T ¡Xi* • « •

5 .—-Uioa yaœwc pera la asisten
cia de los.)^seg;yrad¿s de EE. CC. 
(Sector Iy.,, Suibseotores i-® 2.°, 
3.® y- .4.®, coin residencia en Lo
groño).

6 .—'Ota vareante paja ila asisten
cia d? lote asegurados de Caja Na
cional .y EE. CC. (Sector 2.°. Ca- 
lahortá). . .^

7 .-)dOtra-vacante para la asisten
cia dé ‘los ^aseguradlos de Caja Na- 
coq^ 'yCEE. CC. (Sector 3-^

T<KX7LOGIA

8-—Una vacante para la asisten
cia'^ lióte así^u.rados de EE. CC. 
(Zoni¿i.de Ijogíoño, gruipo A) y 
restó''’sector i.® y subsectores i.", 
2d. 3d ÿ^4/.a efectos de grandes 
distancias).

Q.—Otra vacante para Sa asisten
cia (te lO^ asegurados de Caja Na- 

ciona'l y EE. CC. (Zona de Haro 
grupo B).

' 10.—Otra vacante para la asisten- 
cd de-'los aisegurados de Gaja Na- 
ciotnall y EE. CC- (Zona de Arne- 
do, grupo B).

. 11.—Otra vacante para la asisten
cia .d - los asegunados .de Caja Na
cional y EE. CC.(Zona de Náje- 
na, grupo B).

12 .—Otra vacante para la asisten
cia de los âægurâdos de Caja Na* 
cional y EE.’ CC. (Zoma- de .Alfaro, 
grupo B).

13 .—Otra vacante para la asisten- 
o’a de Ids asegurados de Caja Na- 
oíonall y EE. CC, (Zona de Cerve
ra del Río Ad-hama, grupo B).

GINECOLOGIA

14—Una vacante para la- ásisten- 
cia de los asegurados de Oaja Na
cional y EE. CC- (Sector 3.°, 
Calahorra).

15 .—Oéíki vacante para la asiisten- 
cia de los asegurados de Caja Na- 

, cionail y EE. CC. (Sector 3-°, 
Haro).

I PEDIATRIA

16 .—Una vacante para la asisten- 
c'a de dos 'ásegnrados de Caja Na
cional V EE. CC. (Subsector 2.®, 
Nájera j.

17 .— ^tra vacante párá la asisten
cia (te líos asegurados de Caja Na- 
cidnal y EE- OC. (Subsector 3., 
Alfairo). \

PUUMON Y CORAZON.

- 18.—Una vacante ipara lia asisten
cia de los asegurados de EE. CC. 
(Sector 1.® v Subsectores t.®, 2.®, 
3.” y 4.®, con Residencia en Lo
groño).

íq.—Otra vacante para la asisten
cia de lote asegurados de Caja. Na- 
ciomál y EE. CC. (Sector 2.°, Ca- 

j (laborra)-
j 20.—Otra vacante para lá asisten

cia de los asegurados d Caja Na-* 
ciOnál y EE. CC. (Sector 3.°, 
Haro).

OTOR RI NO LAR I NGOl X)G 1A

21 .—Una vacante para la asisten
cia de los asegurados de Caja Na- 
c’onal y EE. OC, (Stxtíor 2,°, <'.i- 
lahorra ),
22,—Otra vaica-ntc para 1« asisten

cia de líos asegurados de Caja Na
cional! y EE, CC, (Sector 3,®, Ha
ro)-

I 23,—Otra vacante para la ai^isten- 
La de los asegurados de Caja -Na
cional y EE, CC. (Subs ctor i.A 
Arnedo).
24 .—Otra vacante para la asisten

cia de los aseguadro.s dé Caja. Na- 
conal y EE. CC. (Subsector 2.", 
Nájera).
25 .—Otra vacante para la asisten

cia de los asegurados de <^aja Na-

, cionad y EE. CC. (Subistector 3.®, 
i Alfaro)-

26 .—Otra vacante para la asisten
cia de los a.'cgurados de Caja Na
cional y EE. (?C. (Subsector 4.®, 
C'erwra del Río -Albania).

APARATO DIGESTIVO

27 .—Una- vacante pana la asisten
cia de líos asegurados de (.'aja Na- 
c’onaíl y EE. CC. (Stvtor 2.®, (.'a- 
iaborra).
28 .—Otra vacante para la asisten

cia de lias asegurados de Caja Na- 
cioinail y EE. CC. (S'ctor 3.®, 
Haro)-

oetAl.mologia

29 .—Una: vacánte pana 'la lasisCn- 
cia de los' asegurados de C aja Na
cional y EE. C'C'. (Sector 2.®, Ca
lahorra ).
30 .—Otra vacante para, la asisten

cia de los asegurados de Caja Na
cional y EE. CC. (S'vtor 3.®, 
Haro).
31 .—Otra vacante para la asisten- 

oiia de los asegurados de Caja Na- 
ciona'l V EE. CC. (Subsector i.®, 
.\ruedo)'
32 .—Otra vacante para ila asisten

cia de los asegurados de Caja Na
cional y EE. CC. (Subsector 2.°, 
Náj.ra),
33 .—Otra vacíinle para la asisten

cia de los asegurados de ('aja Na
cional y EE. CC. Subsector 3.®. 
Alfaro).
34 .—Otra vacante para la asisten

cia de los asegurados de ('aja Na- 
c’onal y EE. CC. (Subsictor 4.®, 
Ctervera del Río -Albama).

NEUROPSIQUIATRIA 
    I

1
35—Una vacante p¿ira la asíis- 

tencia de los asegurado.s de EE. 
('C. (Sector .1.® y Subst'ctores 
I.®,'2.®, 3.® V 4.® con residjncia en
Logroño).

36 .-—Otra vacante para la asiis- 
rencia de ilo.s asegurados de Caja 
Nacional! y EE. CC. (S ctor 2.°, 
Calahorra)-’

37 .—Otra vacante para la asis- 
t/nciá de los asegurado^ de í'aja 
Nacional y EE. ('C. (Sector 3.®, 
Haro). ' 

RADIOLOGIA j

38 .—Una vacante para la asis- 
tenciíi d.3 los asegurados de EE. 
('('. (Sector t.°, Logroño). 1

39 .—Otra vacante para la asL- 
t nc’a de líos asegurados de ('aja 
Nacional y EE. ('(', (S etor 2,®, 
Culabor ra).

40—Otra v.icante para la as’s- 
tencia de los asegurado- de ('aja 
Nacional y EE. ('('. (Set'tor 3.®. 
Haro). I 

41 -.—Otra vacante para la asis
tencia de los asegurados de Caja- 

Nacional v EE. . CC. ( Subsector 
I.®, Arnedo).

42 .—Otra vacante para la atéis- 
tencia tie los asegiiratios de ( aja 
Nacioina'! v EE. ('C. (Subsector 
2.”, -Náj.ra). ’

43—Otra vacante para la asis
tencia de los asegurados de Caja 
cional y EE. ('C. (Subs ctor 
3,®, Alfaro.
44 .—Otra vacante para la asisten

cia de los a.segurados de <tja -Na
cional y EE. CC. _ (Sub'ector 4.°. 
C'ervera del Río Alhá'ma).

ENDOCRlNOTXfGIA

45 .—Una vacant, para la asisten- 
ci'a de los 'asegurados* de EE. CC. 
(Sector I.® V Subsectores i.®, 2.®, 
3 " V 4.® con residencia ,n Logro- 
no). . _
46 .—Otra vacante para la asisten

cia de los asegurados de Caja Na
cional y EE-, ('C. (Subsector 4.®, 
lahorra).

47 .—Otra vacante para la as;''tt*n- 
cia de los asegurados de Caja Na
cional! y EE. CC. (Sector 3- » 
Haro).

DERMATOLOGIA

48,—Una vacante para la asistem- 
cia de 1<*> asegurados de CVija Na
cional y EE.. CC . (Sector 2. , Ca
lahorra ) ■
4q.—()tra wicante para la usiisten- 

cia d(3 los asegurados de Caja Na
cional y EE. CC. (Sector 3.®, 
Haro).

ODONTOT.OGIA

50 .—Una vacante p^m la asisten
cia de los asegurados de ('aja Na
cional y EE. C'C. (Subsçictor 2.®, 
Nájeirá). ' . '
51 .'—Otra vacante- para al asisten

cia de los'asegurados de Caja Nu- 
ciouáll y EE. CC. (Subsector 3.®, 
-Alfaro).

1^2—Otra vacante pa.ra la asisten
cia de los asegurados de Caja Na- 
C’onal v EE. CC. (Subs ctor 4. . 
Cervvrá del Río Alhama').

ANALISIS CLINICOS

53 .—Una vacante para la asi-ten- 
cia de los asegurados de Caj-a Na
cional y EE. CC. (Subsector 2.®, 
Nájera).
54 .—Otra vacante'para la asisten

cia d' los asegurados de Caja Na
cional v EE. CC. (Substactor 4* « 
('ervera de! Río .Alhama).

Se œnciale un plazo de treinta 
días a partir de la fecha de la'pu
blicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OEICIAL de la 
Provincia para que trnlos los mé
dicos qu figuren en las e'Calas de 
d localidad respectiva y a quienes 
ao se les haya comunicado ku con- 
inikición vn ?! Seguro, de confor- 
nidud con e! afrtículo 2.® de la ex-
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bobetoí ofigixd 22 de ronlo de 10»

pregada Orden de 2^ de Abril, pue
dan soliciter las vacamtes por esóri- 
10. qíi • t-e dejan expresadlas. pu- 
diendo hacerlo de la totalidad de 
las ainumciadas y siguiendo un or
den de preferencia, ajustándose al. 
ifKxielo i-mpreso que obre en la 
Inspección Provincial de Servicios 
Sanitarios d'ql Seguro Obligatorio 
de Enfermedád.

Los interesados tendrán el recur
so a que se refi'ere di »rtícullo 119 
del Texto Rc^fundido de tq de Fe
brero de 1946.

Lo que en cumplimiento de lo 
<1 impuesto en el párrafo 2." - la 
Orde-n de la Dirección Genenál de 
Prev^'^iión fecha 17 de Mayo de 
1950 publicada en di B. O. del Es
tado de fecha 27 del mismo mes, 
se publica en este BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia para gene
ral conocimiento.

Logroño, 31 de Mayo de 1950-
El Delegado de Trabajo,

849

Banco Itpoñol <le 
Crédito

735
SUCURSAL DE LOGROÑO

Habiendo sufr'do extravío, la Li
breta de Caja de Ahorrqis número 
3.400 de esta Sucursail, se advierte 
a las personas que se crean con de
recho a reclamación que deberán 
verificarla dentro del plazo de un 
mifs a partir dc la f.cha de publica
ción del pr sente anuncio, ya^ que 
transcurrido el mismo, sin haber 
recibido reclamación alguna, se 
prooedi:-rá a expedir un du pilleado 
de la misma, anulando la primiti
va y quedando sil Banco exento de 
toda respo nsab'il idad.

I-x>groño, 30 de Mayo de 1950. 
' 850

Administración de 
Justicia

CEDULA DE NOTIFICACION

724
. Dt Mlamuel Fierro Cr-spo, Se 

cretario' del Juzgado Comarcal de 
Torrecilla en Carneiros.

lóoy Fe: Quie n el juicio de fal
tas núm. 4 de 1.950, sobre hurto, 
seguido contra David Iñ gulz Mu
rillo, se ha dictado la sentencia que 
n su encabezamiento y parte dís- 

positiva, dio?n así :
Encabezamiento— En Torreci

lla de Cam.¡?ros, a tr inta y uno de 
mayo de mil novecientos cincu n- 
ta. El Sr. D. José Lor Sáenz, 
Juez Comarcal sustituto, habiendo 
visto las presientes diligencias d ■ 
juicio Verbal de faltas. Seguido en
tre partes, d; la una el Ministerio 
Fiscal en reprt-seaitación de la ac
ción pública, y de la. otra David 
Iñigürz Murillo, de veinte años, 
natural de Matute, en ignora<^ pa
radero.

Fallo.—Que debo condenar y 
condono a David Iñigurz Murillo, 
como autor rspon sable de úna fal
ta contra ha propiedad, a veinte 
días de arresto mhñor carcelario, 
imponiéndole las costas.

Así .por esta mi s.ntcncia lo pro
nunció, mando y firmo.— José 
Lor.— Rubricado.— Dicha sen- 
tenoiiá fué publicada el día de la L- 
chiá..

Y para, qu'- si.rva de notificación

lal condenado David Iñiguez Muri
llo, miediante inserción en el BO
LETIN OFICIAL de; la Provin- 
c'.a, expido la present?', tn Torre
cilla en Cameros, a primeno de Ju
nio d'i? mil novecientos cincuenta.

, ' El SeciVitario,
834 1

ANULACION
7/^

S? deja sin efecto requisitoria di? 
28 de abril llamando al procesado 
Victoriano Llórente Pardeen cau
sa núm. 159 de 1949 dél Juzgado 
de Instrucción die Estilla sobre 
hurto, por haber sido detenido el 
requisítoriado.

Estella, 6 de junio de 1950.
• El S-'Chetario Judicial,

831

REQUISITORIA
728

Gómez Villar, Antonio ; domici
liado -n Logroño, compared.rá 
dentro dél término de 10 días ante 
estie Juzgado de Instrucción d Lf)- 
groño pará constituirse on presión 
provisional por la causa N.” 116 
idtl-1.950 quo 5fe siguiei en este 
Juzgado por el dielito de estafa, 
apercibiéndole que de no compare
ce Aparará di perjuicio con si- 
guÍMte e incurrirá en las . demás 

I responsabilidades que dettermina la 
L-y.

Por tanto ruego a todas las auto- 
’ ridadeis y ordeno a la Policía' Ju- ' 

diciial procedan la la busca y cap- ; 
tura di'? dicho proaesado -y d“ ser ' 
habido seá-puesto a disposición d 
este Judgado. ' ». '

DJdo en Logroño, a 7 de Jun o 
de 1950.

El Juez de Instrucción, 
’ 838

EOÍG i O
726

D. José María Bernal Jinien»», 
Juez Municipal de la ciudad de 
Lagroño.

Por el presente se cita a los 
herederos de la finada dofla Pi
lar Pérez Orive, vecina que fué 
de Cita ciudad, para que si lo 
estiman conveniente, comparez 
can personándose en los autos 
de juicio verbal de desahucio sC' 
guidos en este Juzgado a nombre 
de dicha finada coi tra D .n Casi
miro Cantero Pascual, dentro del 
término de diez días, baj ) aper
cibimiento que de no hacerlo les 
paraiá el ptjjuicio a que hubiere 
ingar< n derecho.

D do en Logroño a uno de ju 
nio de mil novecientos circuí nta 

El Secretarin,
835

Oírecciún Ge..eral de Obras 
Hidráulicas ' «

716
SUBASTA de las obras de es 

t.ición de afo'-os -ebre el río 
Lumbreras en Lumbreras, 
(Logroño).

ANUNCIO
Ha^t. tas trr ce h ras del di 1 

Sdç julio próximo se admitirán 
en la Secc ón <ie Obras Hidráu
licas - en la Confederación Hi- 
drográfi a d*Ebro. dur; nte las 
horas d ofi- ina, proposicio’'es 

■ pa’ ;i esttt subasta.
El pre-upu «^to de contrata as

ciende a 230.750 94 peseta=.
La íi;. rza p ovisionaP u 4 620 

pe.setjs.
La subista se verificará en la 

cittdi Dirección General de

Obras Hidráulicas el día 8 de 
Judo a las 1] horas.

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de 
propoí'lqión y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y- 
en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 6 de junio de 1950
El Director General 

828

Jefatura de Obras Pú
blicas

NEGOCIADO DE TRANS 
PORTES

A U N C I O 
768

So'icitud s de servicios de 
transportí s mecánicos por carre 
t ra.

Información Pública
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el estab’ecimien 
to de un servicio de trantpcrtcs 
de vlajcrcs por carr teratntre 
Lngf ofio y Z-ragoz [ or D. Isaías 
Domínguí z en 1.ombre de Logro- 
za S .L. c n cumplimiento del artí 
culo 11 djl R‘giamenco le.jO de 
pación de los Tranportfs M.cá 
nic ts per carretera de 9 de di 
ciembre de 1949, pub icado en el 
(<B)ktín Of’cia,> dtl Est; d del 
día 12 de Enero d? 1950) se 
abre información pública para 
que,- durante un plazo que ter 
minítrá a los 30 *días hábi- 
le.s contados a prrtir de la pu
blicación de este anun io en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 1 
puei^an las entidades y paiHicula- ; 
res interesados, previo examen ! 
del proyecto en la Jef.turade , 
Obras Públicas, durante las ho- ' 
ras de oficina, presentar ante es J 
ta Jefatura cuantas observacio- i 
nes estimen pfrtinentes acerca f 
de la necesidad del servicio y'su . 
clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordina- ! 
ción, condiciones en que se pro- ) 
yecta su explotación y tarifas;

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares distintos 
del peticionario, que se conside- 
ren coi^ derecho de tanteo para , 
la adjudicaciói del servicio pro I 
yectado o entiendan que se trata f 
de una hijuela o prolongación del I 
que tengan establecido, harán 
constar ante esta Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propóslt o de 
ejercitarlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema Di
putación Provincial; Ayunta
mientos de Log.ofio, Varea, j 
Agonclllo, Arrúbal Corera El Re- 
dal, Auzejo. El Villar de Arnedo, 
Pradejón, Calahorra, Aldeanue. 
va de Ebro, Rincón de Sóto y Al- i 
faro; íil Si.ndicato Provinciíil de 
Transportes y a los concesiona
rios de servicios regulares de la 
misma clase que se citan a con 
tinuición por tener en sus itlne 
rarlús puntos de contacto con el 
que se solicita.

Línea de Castejón a Logroño.
< < Castejón a Aguilar de

RíoAlh?.ma.
Línea de -*z;gra a Cnluhorra.

< < Estella - San Adrián
Calahorra.

Línea de Corella AT ro Rin
cón de Soto - Pamplona.

Línea dé Carear - San Adrián 
Calahorra.

Línea de'Aldeanueva de Ëbro
Rincón de Soto - Calahorra.^ _ 

Línea de,Arnedo • El VllláTacR' 
Arnedo ■ Logroño.

Línea de Ausejo Logro fio.. 
, < < Ausejo Calahorra.

< < El Villar de Arnedo
Calahorra

Línea de Grávalos • Alfaro.
< < Calahorra - Soria. ”
< < Murillo de ¿Río Leza 

Logroño.
Logroño a 14 de Junio de 1950. 

El Ingeniero Jefe, ** 
F,: JoséR. Carracido

869

_

Confederación HIdroBráfioa 
del Ebro "

-i-

Stcciói de Apai
NOTA - ANUNCIO

719
D. José Eguizábal Sota, vecino 

de P réjiamo ( Logroño ) como. P ré^ 
sidian to de la Comúhitíad ’Me Re- 
ganOets de Val de _dici^ . téiimino 
municipal, soihicito alí inserí^ión 
d i aprovechaimiemto que vitiniein 
u till izando con aguas derivadas del 
río Rufcbca, con destino a.

Lo quid se bao. público’pa.r^,<ruégj^y 
cuantos 'se consider n. piórjudiicádos. j 
por dicha petición, puedan,.^irígjj j^ 
por escrito reclamaciónts. qui^.es-,^ 
timen pjTtimW- s ail _Sr. Imgeniéro 
Diretcor Adjunto de esta Confide-^ 
ración H 'idrográfida dél Ej5ró,''~deñl- 
tro d'd plazo der M?jinte~díáj^tfiátufáy^^ 
les y consuntivos 
zo del siguiente al de la Léltá d^¿ 
esta publicación durante Pf'^ciíái^ 
estará d»j manifi'JStó él i^xpéLente 
n las oficinas de la Confcdeftitiób^ 

Hidrográfica del Ebro eñ 
za, Gent ral Móla . núm." ‘2€^L".^7j' 

Zaragoza', 2 de Junio de 
E' Ingeni-ro Director Adjunto,'^ 

F. FVnhándéí^ i •
- - 831 -

H3 no o

Anunciof Oficialci
? :oh ¡sb

EDICTO ; fino: ..'i

DuTamle el ti'/mpo réglame nía rio 
permanecerán expuestos, al .púMieo 
ion la Secretoria de este- Ayunta--.. > 
miento ’lofe documentós qth ' a ebn-^v: : 
tim uación rclacioHon, ipara rquchji 
puedan ser examinados^ y recldmar 
de agravio si iprooede.: • -a>:; r?b

Liquidación del pfesuipu^sto or- - 
dina-rio del año de Ï949. . ‘

Cu en ticte de Dlepoiskaria de. igual 
ejercicio. .

Lo que »? hace público para ge
nerali conocimiento del púBlicÓ. 

Que*! ai 7 de junio de 1950.’^ >*-• -- 
El Alcalde, - n 

■ ’837. 
. í

ANUNCIO

744''---^-
Aprobado por este Ayuintamínn-h 

to propusta de Habilitación- y 'Su-^ 
píem.inlo dé Crédito'al Presuipulfí»-*'”- 

•to Municipal Ordinario^ dítH ¿hó , 
en curso, por medio dél Supttrávi-f^- 
dél éj'-rcicio anterior, -qudta í'xpHis- 
to <n la Se-cretaría por término dL 
quino? días, el oportuno expedien
te, a'í objeto de rtdhamaCiohés- sei^ 
gún prívieny él - sartícuiSo 236 déU^ió 
Decreto de 25 de Entjrq dé ^946. Ñ ', 

Tobía, 5 de Junio che j 
El 'AUcaUdé'»’ - " * 
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